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«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
setecientos sesenta y nueve (769) metros de longitud, 
comprendido desde el final de la playa de Estorde hasta 
el límite con el t.m. de Corcubión, en el t.m. de Cee (A 
Coruña), según se define en los planos fechados en di-
ciembre de 2006.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Galicia que inicie las actuaciones condu-
centes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Publicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. Las 
Administraciones Públicas podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au-
diencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el re-
querimiento previo en la forma y plazo determinados en 
el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.»

Madrid, 27 de diciembre de 2007.–El Subdirector 
General de Gestión Integrada del Dominio Público Marí-
timo-Terrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 2.173/08. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente de notificación de la O.M. de 30 de noviem-
bre de 2007, por la que se aprueba el deslinde de 
los bienes de dominio público marítimo-terrestre 
del tramo de costa de unos cinco mil setecientos 
veintisiete (5.727) metros de longitud, comprendi-
do desde el límite de los términos municipales de 
Ferrol y Narón hasta el molino de las Aceas, en el 
término municipal de Narón (Coruña). Ref. 
DL-169-Coruña.

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada la 
notificación no se hubiese podido practicar, se procede a 
notificar la parte dispositiva de la Orden Ministerial es-
pecificada, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de fe-
cha 30 de noviembre de 2007, se ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
cinco mil setecientos veintisiete (5.727) metros de longi-
tud, desde el límite de los términos municipales de Ferrol 
y Narón hasta el molino de las Aceas, en el término mu-
nicipal de Narón (Coruña) según se define en los planos 
fechados en noviembre de 2006 y planos n.º 1 y 2, fecha-
dos en octubre de 2007.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Galicia que inicie las actuaciones condu-
centes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Publicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo 
de un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio 

Ambiente o, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal. Las Administraciones Públicas podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
(2) meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder 
efectuar el requerimiento previo en la forma y plazo 
determinados en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.»

Madrid, 21 de diciembre de 2007.–El Subdirector 
General de Gestión Integrada del Dominio Público Marí-
timo-Terrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 2.176/08. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente de notificación de la Orden Ministerial de 
21 de diciembre de 2007, por la que se aprueba el 
deslinde de los bienes de dominio público maríti-
mo-terrestre del tramo de costa de unos dos mil 
ochocientos ochenta (2.880) metros de longitud, 
comprendido entre Punta Gorda y Morro El Pul-
po, en el término municipal de las Palmas de 
Gran Canaria, isla de Gran Canaria (Las Pal-
mas). Ref. DES01/06/35/0001-LP.

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada la 
notificación no se hubiese podido practicar, se procede a 
notificar la parte dispositiva de la Orden Ministerial es-
pecificada, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de fe-
cha 21 de diciembre de 2007, se ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos dos 
mil ochocientos ochenta (2.880) metros de longitud, 
comprendido entre Punta Gorda y Morro El Pulpo, térmi-
no municipal de las Palmas de Gran Canaria, isla de Gran 
Canaria (Las Palmas), según se define en los planos fe-
chados en Febrero de 2007, firmados por el Jefe de la 
Demarcación.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Canarias que inicie las actuaciones condu-
centes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que 
no sean Administraciones Publicas podrán interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición en el 
plazo de un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de 
Medio Ambiente o, directamente, recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos (2) meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au-
diencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
(2) meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder 
efectuar el requerimiento previo en la forma y plazo 
determinados en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.»

Madrid, 27 de diciembre de 2007.–El Subdirector 
General de Gestión Integrada del Dominio Público Marí-
timo-Terrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 2.179/08. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo sobre notificación de resolución del 
recurso de reposición número R6/484 (Servicio 
de Régimen Jurídico), interpuesto por doña An-
drea Huyghues-Despointes, frente a resolución 
del recurso de reposición del expediente sancio-
nador D-28157.

Intentada notificación al interesado en la forma estable-
cida en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y no habien-
do sido posible practicarla, a los efectos previstos en el 
citado artículo por el presente anuncio se notifica a doña 
Andrea Huyghues-Despointes, el acto siguiente:

«La Presidencia ha resuelto desestimar el recurso de 
reposición interpuesto por doña Andrea Huyghues-Des-
pointes, frente a la resolución de esta Confederación de 
fecha 17 de octubre de 2006. Lo que se comunica, ha-
ciéndose saber que la presente resolución definitiva en la 
vía administrativa, puede ser recurrida ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid o de su domicilio, en el 
plazo de dos meses a contar desde su notificación.».

El texto completo de la citada resolución puede ser so-
licitado por el interesado en la Secretaría General de este 
Organismo, sita en Avenida de Portugal número 81, 28071 
Madrid.

Madrid, 8 de enero de 2008.–El Secretario General, 
Juan Sanabria Pérez. 

 2.183/08. Anuncio del Ministerio de Medio Ambien-
te de notificación de la Orden Ministerial de 21 de 
diciembre de 2007, por la que se aprueba el deslinde 
de los bienes de dominio público marítimo-terrestre 
del tramo de costa de unos dos mil setecientos cua-
renta y siete (2.747) metros de longitud, comprendi-
do entre El Cuelgo y la Playa de Faneroque, térmi-
no municipal de Agaete, isla de Gran Canaria (Las 
Palmas). Ref. DES01/06/35/0010-LP.

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada la 
notificación no se hubiese podido practicar, se procede a 
notificar la parte dispositiva de la Orden Ministerial es-
pecificada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de fe-
cha 21 de diciembre de 2007, se ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos dos 
mil setecientos cuarenta y siete (2.747) metros de longi-
tud, comprendido entre El Cuelgo y la Playa de Fanero-
que, término municipal de Agaete, isla de Gran Canaria 
(Las Palmas), según se define en los planos n.º 2, hojas 
números 1 a 4, fechados en enero de 2007, y firmados por 
el Jefe de la Demarcación.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Canarias que inicie las actuaciones condu-
centes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Publicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 


